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SESIONES ORDINARIAS

1999

ORDEN DEL DIA N° 2006

COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 27 de mayo de 1999

Término del artículo 113: 8 de junio de 1999

SUMARIO: Decreto 1.517 /98, que observa parcialmente
y promulga la ley 25.063 de reforma al Sistema
Tributario Nacional. Insistencia de la Honorable
Cámara en la sanción original de los incisos d.1.) ;
e.:5. bis); j) cuando sustituye el inciso g) del ar-
tículo 28, y m) del título I, artículo 14, que mo-
ditíca el impuesto al valor agregado, texto ordenado
en 1997 y su modificatoria; inciso i) del artículo
49 del título III de la ley 25.063, que modifica
la ley de impuesto a las ganancias, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones; el inciso i) del
artículo 3v del título V de la ley 25.063, que mo-
dittca el impuesto a la ganancia mínima presunta.
(77_P.E.-1998. )

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La (omisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado

en consideración el mensaje 1.518, remitiendo copia

autenticada del decreto 1.517 del 24 de diciembre de
1998 por el cual se observa parcialmente y se promulga

el proyecto de ley registrado bajo el número 25.063 de

Refornot al Sistema Tributario Nacional; y, por las ra-

zones ( apuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan insistir en

la sane ión original de los incisos d.1) ; e.5.bis) ; j) cuan-
do sustituye el inciso g) del artículo 28 y m) del tí-
tulo I, artículo 19 -modificación del impuesto al valor

agregado, texto ordenado en 1997 y su modificatoria-

inciso i) del artículo 49 del título III de la ley 25.063;,
que modifica la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto

ordenado en 1997 y sus modificaciones; el inciso i) del
artículo 39 del título V de la ley 25.063 que modifica

el impuesto a la ganancia mínima presunta.

Sala de la comisión, 12 de mayo de 1999.

Oscar S. Lamberto. - Juan C. Pezoa.
Ana M. Mosso. - Raúl A. Alvarez Echa-
güe. - Eduardo O. Camaño. - Esteban
A. Dómina. - Sara G. Liponezky de
Amavet. - Marcelo E. López Arias. -
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Juan C. Piriz. - Jorge L. Remes Lenicov.
- Carlos E. Soria. - Juan C. Suárez. -
Jnan C. Veramendi.

En disidencia parcial:

Darí,> P. Alessandro. - Roberto R. de Ba-
rinzarca. - José G. Dumón. - Juan H.
G,'nzáiez Gaviola. - Cristina R. Guevara.
- Horacio F. Pernasetti. - Héctor R.
Remero. - Silvia B. Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

Atento a las razones que la Honorable Cámara tuvo
al sancionar el iroyecto de Ley de Reforma al Sistema
Tributario Naci('nal, norma observada parcialmente por
el Poder Ejecuivo, considera necesario insistir en la
sanción original de las disposiciones contenidas en el
título 1, artículo 19 de la ley -modificación del impues-
to al valor agregado, texto ordenado en 1997 y su mo-
dificatoria-: i m:isos d.1) ; e.5 bis) ; j) cuando sustitu-
ye el inciso g) del artículo 28, y m) del artículo lo.
Inciso i) del ari ¡culo 4(? del título IIJ de la ley 25.063,
que modifica la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones; el inciso i) del
artículo 39 del i ítulo V de la ley 25.063 que modifica
el impuesto a la ganancia mínima presunta.

Oscar S. Lamberto.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Bm'nos Aires, 24 de diciembre de 1998.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para remití , copia autenticada del decreto por el
cual se observa parcialmente y se promulga el proyec-
to de ley registrado bajo el número 25.063 por las razo-
nes expuestas en los considerandos de dicho decreto.

Dios guarde :a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.518

CARLOS S. MENEM.

Roque B. Fernández. - Jorge A. Ro-
dríguez.

1

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1998.

VisTo el expediente 020-002175/98 del registro del )
Ministerio de E-)nomía y Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 25.063, sai cionado por el Honorable Congreso de
la Nación el 7 cl,' diciembre de 1998, se introducen una
serie de reforni:-s al sistema tributario nacional, que
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implican modificaciones en el impuesto al valor agre-
gado, en el Régimen de los Recursos de la Seguridad

Social en el Impuesto a las Ganancias, en el impuesto

sobre los bienes personales y en el Código Aduanero y

la creaci',n del impuesto sobre los intereses pagados y

el costo I+nanciero del endeudamiento empresario y del

impuesto a la ganancia mínima presunta.

Que col respecto al impuesto al valor agregado, debe

tenerse presenté que las posibilidades administrativas

de un control eficiente están íntimamente vinculadas

a la ami,litud del gravamen , que de acuerdo con su

concepción teórica supone un régimen de tributación
aplicable a todas las transacciones que se efectúen a

lo largo le los ciclos de producción y distribución, in-
cluidas las ventas y servicios realizados con consumido-
res finalc': con la única excepción de aquellos que ten-

gan una fuerte incidencia social.

Que por otra parte, cabe considerar en este aspecto
que la aidicación generalizada del impuesto tiende asi-
mismo lograr un mejor equilibrio en su estructura,
permitiemlo en algunos casos desafectar de los costos
el gravamen que recae sobre los insumos de los servi-
cios que se gravan, sin que ello afecte a los presta-
tarios de los mismos , para los cuales se genera un cré-
dito fisaii..

Que al mismo tiempo, a fin de lograr un efecto
ecuánime que compense la eliminación de ciertas exen-
ciones, t cede admitirse la aplicación de tasas diferen-
ciales inferiores a la establecida con carácter general,
pero sól - respecto de determinados bienes y servicios
de difundido consumo popular y cuidando de no pro-
vocar situaciones que originen distorsiones en los nive-
les de competencia del mercado.

Que (1,1 mismo modo, razones elementales de control
fiscal q,u„ hacen a la correcta administración del im-

puesto, lesaconsejan su discriminación cuando las ope-

raciones se realizan con sujetos que revisten la calidad

de consn nidores finales o exentos o no alcanzados por

el gravamen.

Que e- in igual criterio, no resulta apropiado que en

determine-das actividades se admita computar como cré-

dito fisc::1 contra sus operaciones gravadas, el impuesto

que les hubieren facturado en sus adquisiciones des-

tinadas operaciones exentas, ya que dichas circuns-

tancias 1 roducirían un serio desequilibrio en la estruc-

tura d(1 gravamen, pudiendo asimismo provocar el

reclamo de otros sectores de la economía que se en-

cuentreii en situaciones sir'lares.

Que n virtud de lo manifestado, se estima proce-
dente ol,servar en el artículo 19 del título 1 del pro-
yecto (l, ley registrado bajo el número 25.063, que
modific,, la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones, en el inciso
d.1), que sustituye el inciso a), del primer párrafo
del artículo 7Q de la ley del tributo, la expresión "En
todos lo -; casos la exención corresponderá cualquiera
sea el soporte o medio utilizado para su difusión.",
conteni(,c en el primer párrafo de la referida norma;
el inciso e. 5 bis); en el inciso l), que sustituye el ar-
tículo 28 de la ley del tributo, el punto 4 del inciso a),
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la referencia al punto 4 del inciso a ) contenida en la
primera parle del inciso b) y el inciso g), del referido

1, articulo ; el Inciso k); el inciso 1) y el inciso m).
n Que en (-tanto a las disposiciones inherentes al un-

11
puesto a 1.v• ganancias, no se considera prudente in-

corporar ex<,,ic-ones que beneticien a determ'nadas em-

presas esta?- 'es, ya que las mismas podrían originar

o distorsiones «n los niveles de competencia de sus res-

pect'vas ac?ividades, así como tampoco establecer ex-

li cepciones e', el cumplimiento de los requisitos exigidos

e para que la reorganización 'de sociedades surta los efec-
a tos tributari—;s previstos, por lo que se considera pro-

e cedente obs, rvar en el artículo 49 del título III del

d proyecto de ley registrado bajo el número 25.063, que

d mod'fica la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
e ordenado en 1997 y sus modificaciones, el inciso í)

y en el inciso r ), el último de los párrafos incorporados
al artículo 7'l de la ley del referido gravamen.

Que en n 'ación a los cambios dispuestos en el tra-
tamiento de los intereses, que dieron lugar a la crea-
ción del in puesto sobre el endeudamiento empresario,
no se considera procedente establecer en el mismo topes

c máximos de tributación, ya que dicha circunstancia po-
dría produc' desequilibrios en relación con el régimen
aplicable a loos mismos conceptos en el impuesto a las
ganancias e".tendiéndose asimismo que no resulta apro-
piado deriva- en el Poder Ejecutivo la posibilidad de

t manejar la lisa del gravamen o su suspensión transi-
toria ya qu»» esta posibilidad podría crear falsas expec-

I tativas en 1. plaza que provocarían una situación de

1 constante ir' ertidumbre respecto de la aplicación del
impuesto.

1 Que aten?,> lo expresado, se estima conveniente ob-
4 servar en e' artículo 5? del titulo IV del proyecto de
4 ey registrada, bajo e' número 25.063, que crea el im-

puesto sobre los intereses pagados y el costo financiero
de'. endeudo siento empresario la expresión "-salvo lo

{ dispuesto en el párrafo siguiente-" contenida en el pri-
mer párrafo del artículo 59, el segundo párrafo del mismo
artículo y el artículo 11, del referido tributo.

Que en n iteria del impuesto a la ganancia mínima
presunta, no resu'ta prudente éstab'ecer exenciones res-
pecto de de?erminadas actividades, sobre todo cuando
las mismas %o1 de dif'cil definición y podrían dar lugar
a interpretaciones confusas en cuanto a sus alcances,
por lo que 'e considera procedente observar en el ar-
tículo 69 (1e' título V del proyecto de ley registrado
bajo el nún ero 25.063, que crea el impuesto a la
ganancia mínima presunta , en inciso i) del artículo 39
del referido ? ributo.

Que en lo referido al impuesto sobre los bienes per-
sona'es, del)' tenerse presente que las modificaciones
introducidas al mismo deben preservar la claridad en
cuanto a las normas que hacen a la valuación de los
bienes compi,tables para la determinación del gravamen
y cuidar de no afectar el flujo de inversiones provenien-
tes del exte, ior que han posibilitado la reactivación
económica lo rada, por lo cual se considera' procedente
observar en el artículo 79 del título VI del proyecto
de ley regis?,ado bajo el número 25.063, que modifica
la ley 23.96(., título VI del impuesto sobre los bienes
personales, texto ordenado en 1997, los incisos f) y l).
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Que asimismo, respecto de las disposiciones sustantivas
iru orporadas al impuesto a las ganancias, referidas al
ti tamiento ap icable a las rentas de fuente extranjera
ol,tenidas por residentes en el país, la violación del prin-
cipio de legalidad que supondr'a una vigencia retroac-
ti% a de las mismas, conducen a la necesidad de que su
aplicación surta efectos para los ejercicios que cierren
c-n posterioridad a su entrada en vigencia o, en su
c:,so, año fiscal en curso a dicha fecha.

Que en función de lo expuesto, se estima procedente

(11)servar en el artículo 12 del título IX del proyecto

do ley registrado bajo el número 25.063, que establece

b vigencia de sus disposiciones, la expresión "y a par-

tir de la vigencia fijada a los fines pertinentes por la

1ry 24.073, respecto de lo dispuesto en el inciso e')",

mtenida en la última parte del inciso c) de dicho
,1 título.

Que la presente medida no altera el espíritu ni la
woidad del proyecto de ley sancionado por el Honorable
1 ongreso de la Nación.

Que la Dirección General de Asuntos jurídicos del
\linisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos
la tornado la intervención que le compete.

Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para
dictar el presente en virtud de lo dispuesto por el ar-
i, culo 80 de la Constitución Nacional.

Por ello,

1:1 presidente de la Nación Argentina en acuerdo general
de ministros

DECRETA:

Artículo 1D - En el artículo 19 del título 1 del pro-
ecto de ley registrado bajo el número 25.063, que

modifica la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto

-rdenado en 1997 y sus modificaciones, obsérvanse:

a) En el inciso d. 1), que sustituye el inciso a),
del primer párrafo del artículo 7v de la ley dei
tributo, la expresión "En todos los casos la
exención corresponderá cualquiera sea el sopor-
te o medio utilizado para su difusión", conte-
nida en el primer párrafo de la referida norma;

b) El inciso e. 5 bis) ;

c) En el inciso j), que sustituye el artículo 28
de la ley del tributo:

1. El punto 4, del inciso a), del tercer pá-
rrafo del referido artículo.

II. La referencia al punto 4 del inciso a),
contenida en el inciso b) del tercer párrafo
del referido artículo.

III. El inciso g) del tercer párrafo del referido
artículo;

d) El inciso k) ;

e) El inciso l) ;

f) El inciso m) .

Art. 2Q- En el artículo 44 del título III del proyecto
de ley registrado bajo el número 25. 063, que modifica
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la Ley de Impur'sto a las Ganancias, texto ordenado en
1997 y sus modificaciones, obsérvanse:

a) El inciso i);

b) En el inciso r), el último de los párrafos in-
corporailos al artículo 77 de la ley del referido
tributo.

Art. 39-En 4 artículo 5(? del título IV del proyecto
de ley registradlo bajo el número 25.063, que crea el
impuesto sobre los intereses pagados y el costo finan-
ciero del endernlamiento empresario, obsérvanse:

a) La expr.sión "-salvo lo dispuesto en el pá-
rrafo si,tuíente-" contenida en el primer pá-
rrafo d<-] artículo 59 y el segundo párrafo dei
mismo .artículo, del referido tributo;

b) El artículo 11, del referido tributo.

Art. 4Q-En el artículo 6Q del título V del proyecto
de ley registrad, bajo el número 25.063, que crea el
impuesto a la í^ financia mínima presunta, obsérvase e'
inciso i) del articulo 39, del referido tributo.

Art. 59 - En 1 artículo 7(? del título VI del proyecto
de ley registrado bajo el número 25.063, que modifica
la ley 23.966, titulo VI de impuesto sobre los bienes
personales, texto ordenado en 1997, obsérvanse los in-
cisos f) y l).

Art. 69 - En u1 artículo 12 del título IX del proyecto

de ley registrada bajo el número 25.063, que establece
la vigencia de sus disposiciones, obsérvase la expresión

"y a partir de 1:, vigencia fijada a los fines pertinentes

por la ley 24.07;, respecto de lo dispuesto en el inciso

e')", contenida en la última parte del inciso c) de dicho

artículo.

Art. 7o - Con las salvedades establecidas en los ar-

tículos anteriores cúmplase, promúlgase y téngase por

ley de la Nación el proyecto de ley registrado bajo
el número 25.06 .

Art. 8o - Dés cuenta al Honorable Congreso de la
Nación.

Art. 99 - Con míquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional d•! Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.517

CARLOS S. MENEM.

Raúl R. Granillo Ocampo. - Jorge A. Ro-
drír'uez. - Cuido 1. Di Tella. - Susana
B. 1)ecibe. - Jorge M. R. Domínguez. -
Roque B. Fernández. - Alberto J. Mazza.
- 9ntonio E. González.
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